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República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional

Las Malvinas son argentinas
 

Acta firma conjunta

 
Número: 

 

 
Referencia: Acta Final - Solicitud de examen Res. Ex MP 593-E/2017 AXEL SA y LILIANA SRL - China.

 

El presente documento de firma conjunta (Acta final de solicitud de examen por Resolución ex MP 593-E/2017) 
tiene por finalidad indicar que las presentaciones del formulario de la Resolución ex SICyPyME N° 293/08 
(ANEXO II) realizada vía TAD concerniente a los días 25 y 28 de julio de 2022 por las empresas AXEL S.A. y 
LILIANA S.R.L. para la solicitud de examen por expiración de plazo de la medida antidumping a las operaciones 
de exportación a la República Argentina del producto “Aparatos eléctricos para calefacción de espacios o suelos, 

de uso doméstico, excluyendo los radiadores de aceite y los radiadores de acumulación”, originario de la 
República Popular China, cumple con la información básica cualitativa y cuantitativa requerida y por ende, se 
encuentra en condiciones de ser presentada ante los organismos competentes DIRECCIÓN DE COMPETENCIA 
DESLEAL de la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICA Y GESTIÓN COMERCIAL y COMISIÓN NACIONAL 
DE COMERCIO EXTERIOR, dependientes de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA Y GESTIÓN COMERCIAL 
EXTERNA del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, en versiones idénticas, conforme los medios 
habilitados a tal fin, establecidos por la Resolución SIECYGCE N° 77/2020 (RESOL-2020-77-APN-
SIECYGCE#MDP) de fecha 9 de junio de 2020 y su modificatoria Resolución SIECYGCE N° 586/2020 
(RESOL-2020-586- APNSIECYGCE#MDP) del 22 de diciembre de 2020, por el plazo que perduren las medidas 
de “aislamiento social, preventivo y obligatorio” dispuesta por el Decreto N° 297 de fecha 19 de marzo de 2020 y 
sus modificatorios.

Se recuerda, al momento de la presentación formal, la solicitud de examen por expiración de plazo deberá llevar 
la firma del representante legal de la empresa en original con su respectiva aclaración y que aquella información 
que revista carácter confidencial deberá estar correctamente individualizada con la leyenda “CONFIDENCIAL” 
en el margen superior derecho de cada página, y presentarse en forma separada conforme los medios establecidos 
en la citada la Resolución SIECYGCE N° 77/2020 (RESOL-2020-77-APNSIECYGCE#MDP) y su modificatoria 
Resolución SIECYGCE N° 586/2020 (RESOL-2020-586-APNSIECYGCE#MDP).

En relación a las observaciones vertidas en el Memorándum ME-2022-79081561-APN-CNCE#MDP del día 
01/08/2022 emitido por la COMISIÓN NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR, se deja constancia que la 
empresa peticionante AXEL S.A. se compromete a subsanar dicho punto de manera posterior a la actual 
presentación. La observación referida resalta que “La capacidad de producción debe ser calculada manteniendo 
constante el mix de producción del primer año del período analizado, de manera que si no hubo cambios en las 
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instalaciones no debería haber cambio en la capacidad de producción durante el período analizado” en relación al 
Cuadro N°1. Conforme a ello, se otorga un plazo de CINCO (5) días corridos para la presentación de la 
documentación requerida.

Por otra parte, se señala que la documentación acompañada deberá contener las respectivas certificaciones y/o 
legalizaciones en original y que los estados contables deberán presentarse con la certificación del Consejo 
Profesional de Ciencias Económicas de la provincia/jurisdicción que corresponda, en original y toda información 
presentada en idioma extranjero, deberá adjuntarse su respectiva traducción efectuada por Traductor Público 
Nacional matriculado (Régimen de Procedimientos Administrativos, Ley N° 19.549 - Art. 28 y concordantes del 
Decreto Reglamentario N° 1759/72, Texto ordenado por Decreto N° 894/2017).

Se señala que los organismos técnicos analizarán la solicitud de examen en el ámbito de sus respectivas 
competencias, de acuerdo a la normativa legal aplicable.

Se deja constancia que el presente Acta se realiza en el marco del Artículo 8 de la Resolución ex SICyPyME N° 
293/08, la que deberá ser adjuntada en la presentación formal ante la Mesa General de Entradas del MINISTERIO 
DE DESARROLLO PRODUCTIVO, se acompaña como archivo embebido “Anexo A” conteniendo un detalle de 
cómo efectuar la presentación formal de la solicitud, la cual se resume a continuación: La solicitud deberá ser 
presentada por duplicado a través del sitio oficial “https://www.argentina.gob.ar/produccion/mesa 
entradasaspo/formulario-tramites” y/o a la dirección de correo electrónico mgedesarrolloproductivo@gmail.com, 
correspondiente a la Mesa General de Entradas de la Dirección de Gestión Documental de la SECRETARÍA DE 
GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, identificando 
correctamente aquella información que presente con carácter confidencial y en archivo separado de la 
información que revista de carácter público.

Una vez ingresada la solicitud por medio de la Mesa General de Entradas del MINISTERIO DE DESARROLLO 
PRODUCTIVO, dicha dependencia informará los números de expediente por los cuales tramitará la solicitud de 
examen en cada organismo técnico, el cual deberá utilizarse como referencia en las subsiguientes presentaciones 
de información que realice ante cada organismo.

En este sentido, se informa que una vez efectuada la presentación formal de la solicitud y hasta la apertura del 
examen, toda presentación de información deberá efectuarse por duplicado ante cada organismo técnico; luego de 
la publicación de la resolución de apertura en el boletín oficial las presentaciones de información y respuesta a 
requerimientos, entre otros, deberán efectuarse ante el organismo correspondiente.

En todos los casos, las presentaciones deberán realizarse de acuerdo a lo establecido en el artículo 1° de la Res. 
SIECYGCE 77/2020 y su modificatoria Resolución SIECYGCE N° 586/2020, es decir, las presentaciones 
dirigidas a la Dirección de Competencia Desleal deberán ser efectuadas “en forma digital a través del sitio oficial, 
accediendo mediante el link https://www.argentina.gob.ar/produccion/mesa-entradasaspo/formulario-tramites” 
y/o a la dirección de correo electrónico mgedesarrolloproductivo@gmail.com, correspondiente a la Mesa General 
de Entradas del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO (…) La información que se presente 
solicitando tratamiento confidencial deberá estar correctamente identificada y en archivo separado de la 
información pública. El incumplimiento de lo precedentemente indicado, eximirá al personal de la Mesa General 
de Entradas del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO de cualquier tipo de responsabilidad respecto 
de la confidencialidad, recayendo la misma en la parte interesada.”

“Las presentaciones que deban ser realizadas ante la COMISIÓN NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR, 



organismo desconcentrado en el ámbito de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA Y GESTIÓN COMERCIAL 
EXTERNA del mencionado Ministerio, deberán hacerse a la dirección de correo electrónico 
entradacnce@produccion.gob.ar, con copia a entradacnce@gmail.com para aquella información pública y 
entradacnceconfidencial@produccion.gob.ar con copia a entradacnceconfidencial@gmail.com para la 
información que revista carácter confidencial, (…) El incumplimiento de lo precedentemente indicado, eximirá al 
personal de la citada Comisión Nacional de cualquier tipo de responsabilidad respecto de la confidencialidad, 
recayendo la misma en la parte interesada.
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 AXEL SOCIEDAD ANONIMA CUIT:  30-55590776-8

Forma Jurídica:  SOC. ANONIMA

Fecha Contrato Social:  08-06-1973

LIMITE DEL MUNICIPIO SUR A 4515 - BARRIO : P.IND.ROSARIO OESTE
ROSARIO SUD 
2000-SANTA FE

CONSTANCIA DE INSCRIPCION

 

IMPUESTOS/REGIMENES NACIONALES REGISTRADOS Y FECHA DE ALTA
RETENCIONES CONTRIB.SEG.SOCIAL - 742 05-2010
IVA 03-1989
SICORE-IMPTO.A LAS GANANCIAS - 78 01-2000
REG. SEG. SOCIAL EMPLEADOR
GANANCIAS SOCIEDADES 01-1975
BP-ACCIONES O PARTICIPACIONES 05-2003
REG. INF. - PARTICIPACIONES SOCIETARIAS 01-2007
REG. INF. - PRESENTACION DE ESTADOS CONTABLES EN FORMATO PDF 01-2010
****************************************************
Contribuyente no amparado en los beneficios promocionales INDUSTRIALES establecidos por Ley 22021 y sus modificatorias 22702 y 22973, a la
fecha de emision de la presente constancia.

Esta constancia no da cuenta de la inscripción en: 
- Impuesto Bienes Personales y Exteriorización - Ley 26476: de corresponder, deberán solicitarse en la dependencia donde se encuentra
inscripto. 
- Impuesto a las Ganancias: la condición de exenta, para las entidades enunciadas en los incisos b), d), e), f), g), m) y r) del Art. 20 de la
ley, se acredita mediante el "Certi�cado de exención en el Impuesto a las Ganancias" - Resolución General 2681. 
- Aporte Solidario: de corresponder, deberá solicitarse en la dependencia donde se encuentra inscripto. 
- Responsable Deuda Ajena Aporte Solidario: de corresponder, deberá solicitarse en la dependencia donde se encuentra inscripto.

ACTIVIDADES NACIONALES REGISTRADAS Y FECHA DE ALTA
Actividad principal: 275091 (F-883) FABRICACIÓN DE VENTILADORES, EXTRACTORES DE AIRE, ASPIRADORAS Y

SIMILARES
Mes de inicio: 11/2013

Secundaria(s): 275092 (F-883) FABRICACIÓN DE PLANCHAS, CALEFACTORES, HORNOS ELÉCTRICOS,
TOSTADORAS Y OTROS APARATOS GENERADORES DE CALOR

Mes de inicio: 11/2013

 681098 (F-883) SERVICIOS INMOBILIARIOS REALIZADOS POR CUENTA PROPIA, CON BIENES
URBANOS PROPIOS O ARRENDADOS N.C.P.

Mes de inicio: 02/2015

 275020 (F-883) FABRICACIÓN DE HELADERAS, "FREEZERS", LAVARROPAS Y SECARROPAS Mes de inicio: 06/2021
 469090 (F-883) VENTA AL POR MAYOR DE MERCANCÍAS N.C.P. Mes de inicio: 06/2021

Mes de cierre ejercicio comercial:  5 

DOMICILIO FISCAL - AFIP

IMPUESTOS PROVINCIALES - FECHA DE ALTA
IIBB CONVENIO MULTILATERAL - ACTIVO  07/1973

JURISDICCIONES ADHERIDAS - FECHA DE ALTA
901 CIUDAD AUTONOMA BUENOS AIRES desde: 07/1973
902 BUENOS AIRES desde: 07/1973
904 CORDOBA desde: 07/1973
908 ENTRE RIOS desde: 07/1973
921 SANTA FE desde: 07/1973
922 SANTIAGO DEL ESTERO desde: 07/1973
906 CHACO desde: 07/1973

ACTIVIDADES PROVINCIALES REGISTRADAS Y FECHA DE ALTA
Actividad principal: 275091 NAES Fabricación de ventiladores, extractores de aire, aspiradoras y similares Art: 2 desde: 07/1973
Secundaria(s): 275020 NAES Fabricación de heladeras, "freezers", lavarropas y secarropas Art: 2 desde: 01/2018
 275092 NAES Fabricación de planchas, calefactores, hornos eléctricos, tostadoras y otros aparatos

generadores de calor
Art: 2 desde: 01/2018

 469090 NAES Venta al por mayor de mercancías n.c.p. Art: 2 desde: 01/2018
 681098 NAES Servicios inmobiliarios realizados por cuenta propia, con bienes urbanos propios o arrendados

n.c.p.
Art: 2 desde: 12/2012
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LIMITE DEL MUNICIPIO SUR A 4515 - BARRIO : P.IND.ROSARIO OESTE
ROSARIO SUD 
2000-SANTA FE

DOMICILIO FISCAL - JURISDICCIONAL / SEDE

Vigencia de la presente constancia:  21-07-2022  a  20-08-2022 Hora  12:57:41  Verificador  108577166561 

   
Los datos contenidos en la presente constancia deberán ser validados por el receptor de la misma en la página institucional de AFIP http://www.afip.gob.ar.



República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
2016 - Año del Bicentenario de la Declaración de la Independencia Nacional

Constancia Notificación Electrónica

Número: 

Referencia: Notificación del legajo: RL-2016-02739693- -MP

 
AXEL SOCIEDAD ANONIMA 30555907768 
Se notifica que los datos y documentos presentados han sido incorporados al registro Registro Único del
Ministerio de Producción (RUMP) en el Legajo Nº: RL-2016-02739693- -MP

CIUDAD DE BUENOS AIRES
Lunes 31 de Octubre de 2016

IF-2016-02739696-APN-MP
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Subsecretaría de Política y Gestión Comercial
M inisterio de  Economía y Producción

 

ANEXO II 

 1

“2008 - Año de la Enseñanza de las Ciencias” 

 

FORMULARIO 

SOLICITUDES DE EXAMEN DE MEDIDAS VIGENTES 

 

1. INFORMACION GENERAL: 

1.1. Indicar la resolución mediante la cual se establecieron derechos antidumping o 
compensatorios y/o se aprobó un compromiso de precios y cuyo examen se solicita. 
Asimismo indicar -si las hubiera- las dictadas como consecuencia de la investigación 
original: 
 
Se suscribe a lo informado por la firma LILIANA S.R.L. 
 
 
1.2. Fecha de entrada en vigencia y de publicación en el boletín oficial. Para el caso 
de que en el punto 1.1. se consigne más de una resolución, indicar estos datos para 
cada una de ellas: 
 
Se suscribe a lo informado por la firma LILIANA S.R.L. 
 
 
1.3. Producto/s sujeto/s a la medida (tanto un derecho antidumping o compensatorio 
como un compromiso de precios).  
 
Se suscribe a lo informado por la firma LILIANA S.R.L. 
 
 
1.4. Indicar si los actuales productores/exportadores son los mismos que aquellos 
analizados en la investigación original e identificar, de ser posible, la razón social y el 
domicilio de la/s actuales empresa/s exportadora/s del producto importado objeto de 
la solicitud de examen. 
 
Se suscribe a lo informado por la firma LILIANA S.R.L. 

 

 

1.5. Posición/es arancelaria/s por la que ingresa/n el/los producto/s objeto de 
solicitud de examen: 
 
Se suscribe a lo informado por la firma LILIANA S.R.L. 
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“2008 - Año de la Enseñanza de las Ciencias” 

 

 
1.6. Origen/es objeto/s de solicitud de examen: 
 
Se suscribe a lo informado por la firma LILIANA S.R.L. 
 
 
1.7. Período de vigencia de la medida: 
 
Se suscribe a lo informado por la firma LILIANA S.R.L. 
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“2008 - Año de la Enseñanza de las Ciencias” 

 

2. INFORMACION GENERAL DE LA EMPRESA 
2.1. RAZON SOCIAL: 
 
AXEL SOCIEDAD ANÓNIMA 
 
2.2. DOMICILIOS (completos, con código postal de la ciudad, indicación de la 
provincia, teléfonos, fax y e-mail): 
REAL: 
 

LIMITE DEL MUNICIPIO SUR A nº 4515 – ROSARIO (2000) – SANTA FE – TE: 
0341 5263850/1/2/3 – MAIL: PERSONAL@AXELSA.COM.AR 

 
ADMINISTRACION CENTRAL: 
 

LIMITE DEL MUNICIPIO SUR A nº 4515 – ROSARIO (2000) – SANTA FE – TE: 
0341 5263850/1/2/3 – MAIL: PERSONAL@AXELSA.COM.AR 

 
PLANTA/S INDUSTRIAL/ES: 
 

LIMITE DEL MUNICIPIO SUR A nº 4515 – ROSARIO (2000) – SANTA FE – TE: 
0341 5263850/1/2/3 – MAIL: PERSONAL@AXELSA.COM.AR 

 
DOMICILIO CONSTITUIDO EN LA CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES: 
 
HIPÓLITO YRIGOYEN 615 2º PISO, Dto. “B” – CÓD. POSTAL: C1086AAI – 
CABA 
 
DOMICILIO ESPECIAL ELECTRÓNICO RESOLUCIÓN SIECYGCE N° 77/2020 y 
modificatorias: 
 
PERSONAL@AXELSA.COM.AR 
 
 
2.3. NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL, CARGO, TELEFONO E E-MAIL: 
 
Pieckenstainer, Oscar Eduardo 
Presidente del Directorio 
0341 5263850/1/2/3 
directorio@axelsa.com.ar 
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“2008 - Año de la Enseñanza de las Ciencias” 

 

2.4. NOMBRE DEL RESPONSABLE TECNICO DE LA INFORMACION, CARGO Y 
TELEFONO E E-MAIL: 
 
Ignacio Angarolla 
Jefe de Personal 
0341 5263850/1/2/3 
personal@axelsa.com.ar 
 
2.5. CAMARAS O FEDERACIONES EMPRESARIALES A LAS QUE LA EMPRESA 
SE ENCUENTRA ADHERIDA: 
 
ADIMRA (Asociación de Industriales Metalúrgicos de la República Argentina) y  
CAFAVEP (Cámara de Fabricantes de Ventiladores, Estufas, Planchas y 
Productos Afines).  
 
2.6. DOCUMENTACION QUE SE ADJUNTA: 

 ESTATUTO SOCIAL.  
 ULTIMA ACTA DE DESIGNACION DE AUTORIDADES Y DISTRIBUCION DE 

CARGOS.  
 PODER CORRESPONDIENTE.  
 
En mi carácter de representante legal de la firma cuyos datos se consignan en el 

presente formulario, declaro que toda la información que se suministra es completa y 
veraz y que la información presentada con carácter confidencial no es pública por 
otro medio. Asimismo, asumo la responsabilidad de que en caso de no identificar 
correctamente la información confidencial, la Autoridad de Aplicación queda eximida 
de toda responsabilidad ante la publicidad de la misma. A su vez, me comprometo a 
que cualquier modificación que se produzca en alguno o en todos los datos aquí 
consignados, será informada a esa Secretaría, y declaro conocer que la información 
que se consigna podrá ser verificada por parte del personal técnico de la Autoridad 
Competente, previo consentimiento de la empresa. 
En razón de lo expuesto, acompaño la documentación que acredita el carácter 
invocado. 
Por último, quedo notificado a todos los efectos que la falsedad en parte o en su 
totalidad de la información presentada faculta a la Autoridad de Aplicación a 
proceder al archivo de las actuaciones. 
 
Firma 
Aclaración 
Cargo 
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“2008 - Año de la Enseñanza de las Ciencias” 

 

3. DATOS ECONOMICOS DE LA EMPRESA Y DEL MERCADO 
3.1. A los fines de acreditar el grado de apoyo u oposición a la solicitud, la/s 
empresa/s peticionante/s deberá/n acompañar, de ser posible, una declaración 
jurada suscripta por el representante legal o apoderado de la Asociación, Cámara, 
Federación o Entidad Empresaria que la/s represente en la que deberá constar: 
 
a) El dato de producción nacional del producto similar para los últimos TRES (3) 
años completos disponibles y los meses del año en curso.  
b) El/los dato/s de producción de la/s empresa/s peticionante/s de modo de poder 
calcular la/s participación/es porcentual/es de la/s mismas dentro de la rama de 
producción que integra/n.  
c) En caso de corresponder, los nombres, direcciones y teléfonos de otras empresas 
de la industria.  
 
En caso que en el punto anterior no se haya identificado a la totalidad de las 
empresas que conforman la industria del producto nacional, completar la tabla 
siguiente con las empresas restantes indicando: razón social, domicilio, teléfono y 
participación porcentual en la producción nacional y, si es de su conocimiento, la/s 
Cámara/s a las que están asociadas. De ser posible citar la fuente en base a la cual 
se informa la participación porcentual de cada empresa en la producción nacional. 
 
  

EMPRESA 

PART. 
% 

PROD. 
NAC. 

CAMARA/S A LA/S QUE 
ESTA ASOCIADA 

DATOS DE LA 
EMPRESA: DIRECCION 

TELEFONO 

    
    
    
    
    
    
 
 
Se suscribe a lo informado por la firma LILIANA S.R.L. 
 
 
3.2. Indicar si se registraron cambios en el producto similar nacional y/o importado 
objeto de la solicitud de examen. 
 
SI __                                              NO  _  X  _   
 
3.3. En caso de haber contestado en forma afirmativa, tenga a bien señalar cuáles 
son esos cambios (indicando claramente si se trata del producto similar nacional, del 
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producto importado objeto de solicitud o de ambos). Tener en cuenta que dichos 
cambios no deberán referirse a las características esenciales de dichos productos a 
partir de las cuales se denominó tanto el producto similar como el importado objeto 
de medida. 
 
NO APLICA 
 
3.4. Completar los Cuadros 1 y 2. En caso que la información corresponda a más de 
una empresa, deberá presentarla en cuadro separado por cada una de ellas, 
indicando a qué empresa corresponde cada uno. 
 
SE ACOMPAÑA CUADRO 1 y 2.  
Para el caso del cuadro 2 se presenta en versión CONFIDENCIAL y su 
correspondiente RESUMEN PÚBLICO. Se solicita confidencialidad del cuadro 2 
debido a que contiene información sensible de la empresa. 
 
 
3.5. Explicar, para el caso de tratarse de un examen por expiración del plazo de 
vigencia del derecho antidumping o compensatorio o de un compromiso de precios,  
los fundamentos en los que se basa para señalar que la supresión del derecho daría 
lugar a la continuación o la repetición del daño, y del dumping o la subvención.  
Adjuntar la correspondiente información respaldatoria. 
 
Suscribimos a lo informado por LILIANA S.R.L. en este punto. 
 

3.6. En los casos en que la solicitud de examen sea por cambio de circunstancias, 
explicar los fundamentos en los que basan: 

• Los motivos por los que ya no resultaría necesario seguir imponiendo la 
medida para contrarrestar el dumping o la subvención y no parezca probable que el 
daño continúe o reaparezca en caso de supresión o modificación del derecho o; 

• Los motivos por los cuales la medida ya no es suficiente para contrarrestar el 
dumping o la subvención y sus efectos perjudiciales.  
 
Suscribimos a lo informado por LILIANA S.R.L. en este punto. 
 
3.7. Acompañar los estados contables de los últimos TRES (3) ejercicios cerrados a 
la fecha de la presentación, correspondientes a cada una de las empresas 
solicitantes. 
 
Se adjuntan los últimos 3 balances cerrados a la fecha. El balance con cierre al 
31/05/2022, aún no se encuentra auditado ni vencido el plazo para su 
presentación. Será acompañado al expediente ni bien lo tengamos disponible. 
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4. DATOS DEL MERCADO INTERNO DEL PAIS EXPORTADOR Y DEL MERCADO 
INTERNACIONAL 
 
4.1. Actualización de los precios de exportación hacia la República Argentina desde 
el/los origen/es objeto de solicitud de examen o, de ser posible, de los 
productores/exportadores del producto objeto de medida para los DOCE (12) meses 
anteriores a la fecha de presentación de la solicitud de examen. Completar el Cuadro 
N° 6, que se encuentra al final del presente Anexo. 
 
Suscribimos a lo informado por LILIANA S.R.L. en este punto. 
 
 
4.2. Completar el Cuadro Nº 7 indicando los precios de exportación desde el/los 
origen/es objeto de solicitud de examen o, de ser posible, de los 
productores/exportadores del producto objeto de la medida a terceros mercados 
distintos de la Argentina para el período consignado en el punto 4.1. Señalar fuente 
o acompañar documentación respaldatoria. Indicar, si es de su conocimiento, si en 
el/los tercer/os mercado/s seleccionado/s tuvo vigencia una medida antidumping o 
compensatoria para el producto objeto de examen. 
 
 
Suscribimos a lo informado por LILIANA S.R.L. en este punto. 
 
 
4.3. En la medida de lo posible suministrar información sobre características del 
mercado internacional (Ej. series de precios) 
 
Suscribimos a lo informado por LILIANA S.R.L. en este punto. 
 
 
4.4 Indicar, en la medida de lo posible, si los productores/exportadores han 
aumentado, reducido o mantenido su volumen de exportaciones al resto del mundo 
durante el período de vigencia de la medida. 
 
Suscribimos a lo informado por LILIANA S.R.L. en este punto. 
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5. INFORMACION RELATIVA AL DUMPING  
 

5.1. Actualización de los precios de venta al mercado interno, en el país de 
exportación, del producto importado objeto de solicitud de examen, indicando los 
ajustes que correspondería aplicarles a fin de llevarlos a un valor ex fábrica. Por 
favor, lea el instructivo. Luego, según corresponda, complete los Cuadros Nº 3 (a/b) 
ó 4 ó 5. Los mencionados valores deberán actualizarse a los DOCE (12) meses 
anteriores a la fecha de presentación de la solicitud de examen. 

 
Suscribimos a lo informado por LILIANA S.R.L. en este punto. 

 

5.2. La unidad de medida utilizada en los cuadros precedentes deberá coincidir con 
la consignada en las estadísticas de importación. En el caso de haber utilizado un 
coeficiente de conversión, explicar la metodología y, de ser necesario, presentar un 
cuadro detallando cada uno de los valores utilizados en esta sección con sus 
respectivas equivalencias de unidad de medida. 
 
Suscribimos a lo informado por LILIANA S.R.L. en este punto. 
 
 
5.3. Indicar si el producto destinado al mercado interno del/los origen/es objeto de 
solicitud de examen es idéntico o similar al producto objeto de la solicitud de examen 
exportado hacia la REPUBLICA ARGENTINA. En caso de existir diferencias, 
indicarlas y cuantificar el valor económico de las mismas en la columna 14 del 
Cuadro 3 B. 
 

Suscribimos a lo informado por LILIANA S.R.L. en este punto. 
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6. INFORMACION RELATIVA A  SUBVENCIONES 
 
6.1. Indicar si las normas legales que implementaron los mecanismos de subvención 
detectados oportunamente en el origen objeto de solicitud de examen, se mantienen 
en el período a analizar. Listar las normas y acompañar documentación 
respaldatoria. 
 
Se suscribe a lo informado por la firma LILIANA S.R.L. 
 
 
6.2. Tipo de subvención, de acuerdo a los parámetros dispuestos en el artículo 1° 
del Acuerdo sobre Subvenciones y Medidas Compensatorias de la Ley N° 24.425. 
 
A tal efecto, se recuerda que el Artículo 1° del Acuerdo sobre Subvenciones y Medidas 
Compensatorias de la Ley N° 24.425 considera que existe subvención: 
 
a) 1) cuando haya una contribución financiera de un gobierno o de cualquier organismo 
público en el territorio de un Miembro (denominados en el presente Acuerdo "gobierno"), es 
decir: 

i) cuando la práctica de un gobierno implique una transferencia directa de fondos (por 
ejemplo, donaciones, préstamos y aportaciones de capital) o posibles transferencias 
directas de fondos o de pasivos (por ejemplo, garantías de préstamos); 

ii) cuando se condonen o no se recauden ingresos públicos que en otro caso se 
percibirían (por ejemplo, incentivos tales como bonificaciones fiscales)1; 
iii) cuando un gobierno proporcione bienes o servicios - que no sean de infraestructura 
general- o compre bienes; 
iv) cuando un gobierno realice pagos a un mecanismo de financiación, o encomiende a 
una entidad privada una o varias de las funciones descritas en los incisos i) a iii) supra 
que normalmente incumbirían al gobierno, o le ordene que las lleve a cabo, y la práctica 
no difiera, en ningún sentido real, de las prácticas normalmente seguidas por los 
gobiernos; 

o 
a) 2) cuando haya alguna forma de sostenimiento de los ingresos o de los precios en el 
sentido del artículo XVI del GATT de 1994; 

y 
b) con ello se otorgue un beneficio. 
1.2Una subvención, tal como se define en el párrafo 1, sólo estará sujeta a las disposiciones  
de la Parte II o a las disposiciones de las Partes III o V cuando sea específica con arreglo a 
las disposiciones del artículo 2. 

 
Se suscribe a lo informado por la firma LILIANA S.R.L. 
 
                                                 
1 De conformidad con las disposiciones del artículo XVI del GATT de 1994 (Nota al artículo XVI), y las disposiciones de los 
anexos I a III del presente Acuerdo, no se considerarán subvenciones la exoneración, en favor de un producto exportado, de 
los derechos o impuestos que graven el producto similar cuando éste se destine al consumo interno, ni la remisión de estos 
derechos o impuestos en cuantías que no excedan de los totales adeudados o abonados. 
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6.3. Demostrar la especificidad de la subvención conforme al artículo 2° del Acuerdo 
sobre Subvenciones y Medidas Compensatorias de la Ley N° 24.425. 
 
En tal sentido, se recuerda el Artículo 2° del Acuerdo sobre Subvenciones y Medidas 
Compensatorias de la Ley N° 24.425, señala respecto de la ESPECIFICIDAD que: 
 
2.1 Para determinar si una subvención, tal como se define en el párrafo 1 del artículo 1, 
es específica para una empresa o rama de producción o un grupo de empresas o ramas de 
producción (denominados en el presente Acuerdo "determinadas empresas") dentro de la 
jurisdicción de la autoridad otorgante, se aplicarán los principios siguientes: 
a) Cuando la autoridad otorgante, o la legislación en virtud de la cual actúe la autoridad 

otorgante, limite explícitamente el acceso a la subvención a determinadas empresas, 
tal subvención se considerará específica. 

b) Cuando la autoridad otorgante, o la legislación en virtud de la cual actúe la autoridad 
otorgante, establezca criterios o condiciones objetivos2 que rijan el derecho a obtener 
la subvención y su cuantía, se considerará que no existe especificidad, siempre que el 
derecho sea automático y que se respeten estrictamente tales criterios o condiciones. 
Los criterios o condiciones deberán estar claramente estipulados en una ley, 
reglamento u otro documento oficial de modo que se puedan verificar. 

c) Si hay razones para creer que la subvención puede en realidad ser específica aun 
cuando de la aplicación de los principios enunciados en los apartados a) y b) resulte 
una apariencia de no especificidad, podrán considerarse otros factores. Esos factores 
son los siguientes:  la utilización de un programa de subvenciones por un número 
limitado de determinadas empresas, la utilización predominante por determinadas 
empresas, la concesión de cantidades desproporcionadamente elevadas de 
subvenciones a determinadas empresas, y la forma en que la autoridad otorgante haya 
ejercido facultades discrecionales en la decisión de conceder una subvención.3 Al 
aplicar este apartado, se tendrá en cuenta el grado de diversificación de las 
actividades económicas dentro de la jurisdicción de la autoridad otorgante, así como el 
período durante el que se haya aplicado el programa de subvenciones. 

2.2 Se considerarán específicas las subvenciones que se limiten a determinadas 
empresas situadas en una región geográfica designada de la jurisdicción de la autoridad 
otorgante. Queda entendido que no se considerará subvención específica a los efectos del 
presente Acuerdo el establecimiento o la modificación de tipos impositivos de aplicación 
general por todos los niveles de gobierno facultados para hacerlo. 
2.3 Toda subvención comprendida en las disposiciones del artículo 3 se considerará 
específica. 
2.4  Las determinaciones de especificidad que se formulen de conformidad con las  
disposiciones del presente artículo deberán estar claramente fundamentadas en pruebas 
positivas. 

 
Se suscribe a lo informado por la firma LILIANA S.R.L. 

                                                 
2 La expresión "criterios o condiciones objetivos" aquí utilizada significa criterios o condiciones que sean imparciales, que no 
favorezcan a determinadas empresas con respecto a otras y que sean de carácter económico y de aplicación horizontal;  cabe 
citar como ejemplos el número de empleados y el tamaño de la empresa. 
3 A este respecto, se tendrá en cuenta, en particular, la información sobre la frecuencia con que se denieguen o aprueben 
solicitudes de subvención y los motivos en los que se funden esas decisiones. 
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6.4. Identificar si ha habido un cambio en la cuantía oportunamente determinada de 
la subvención. En tal caso, precisar la diferencia detectada explicando la 
metodología aplicada a tal efecto. 
 
En tal sentido, el Artículo 14 del Acuerdo sobre Subvenciones y Medidas Compensatorias de 
la Ley N° 24.425, en cuanto a la CUANTIA DE LA SUBVENCION, señala: 
 
A los efectos de la Parte V, el método que utilice la autoridad investigadora para calcular el 
beneficio conferido al receptor a tenor del párrafo 1 del artículo 1 estará previsto en la 
legislación nacional o en los reglamentos de aplicación del Miembro de que se trate, y su 
aplicación en cada caso particular será transparente y adecuadamente explicada. Además, 
dicho método será compatible con las directrices siguientes: 
a) no se considerará que la aportación de capital social por el gobierno confiere un 

beneficio, a menos que la decisión de inversión pueda considerarse incompatible con 
la práctica habitual en materia de inversiones (inclusive para la aportación de capital de 
riesgo) de los inversores privados en el territorio de ese Miembro; 

b) no se considerará que un préstamo del gobierno confiere un beneficio, a menos que 
haya una diferencia entre la cantidad que paga por dicho préstamo la empresa que lo 
recibe y la cantidad que esa empresa pagaría por un préstamo comercial comparable 
que pudiera obtener efectivamente en el mercado. En este caso el beneficio será la 
diferencia entre esas dos cantidades; 

c) no se considerará que una garantía crediticia facilitada por el gobierno confiere un 
beneficio, a menos que haya una diferencia entre la cantidad que paga por un 
préstamo garantizado por el gobierno la empresa que recibe la garantía y la cantidad 
que esa empresa pagaría por un préstamo comercial comparable sin la garantía del 
gobierno. En este caso el beneficio será la diferencia entre esas dos cantidades, 
ajustada para tener en cuenta cualquier diferencia en concepto de comisiones; 

d) no se considerará que el suministro de bienes o servicios o la compra de bienes por el 
gobierno confiere un beneficio, a menos que el suministro se haga por una 
remuneración inferior a la adecuada, o la compra se realice por una remuneración 
superior a la adecuada. La adecuación de la remuneración se determinará en relación 
con las condiciones reinantes en el mercado para el bien o servicio de que se trate, en 
el país de suministro o de compra (incluidas las de precio, calidad, disponibilidad, 
comerciabilidad, transporte y demás condiciones de compra o de venta). 

 
 
Se suscribe a lo informado por la firma LILIANA S.R.L. 
 
 
6.5. Indicar los precios internacionales de los principales exportadores mundiales 
del/los producto/s objeto de solicitud de examen. 
 
 
Se suscribe a lo informado por la firma LILIANA S.R.L. 
 



ANEXO II

Cuadro 1
Información General

EMPRESA: AXEL S.A.

Unidad de medida en que están expresadas las cantidades: unidades
Año en Curso Año anterior

31/12/2018 2019 2020 2021 Ene-Jun 2022 Ene-Jun 2021

Producción Nacional (en cantidad)

Producción Empresa/s (en cantidad) 171.950 142.395 146.432 133.937 138.160

Existencias Empresa  (En cantidad) 14.513 16.012 9.047 12.125 1.805 11.081

Ventas al Mercado Interno de las empresas

En cantidad 170.451                 149.360                 143.354                 144.257                 136.126                 

En valores ($) 166.645.515,72     233.308.567,41     326.170.266,56     485.882.045,11     309.841.704,62     

Exportaciones de las empresas

En cantidad 0 0 0 0 0

Exportaciones Totales Nacionales

En cantidad

En dólares F.O.B.

Importaciones Totales del Origen Objeto de Solicitud (3)

En cantidad

En dólares F.O.B.

Importaciones Totales de Otros Orígenes 

En cantidad

En dólares F.O.B.

Capacidad de Producción Nacional (en cantidad)

Capacidad de Producción Empresa/s (en cantidad) 1.372.425 1.372.425 1.372.425 1.275.589 1.275.589

Empleo de la/s Empresa/s 

Cant. de empleados Producción (4) 40 33 34 30 34

Salarios abonados (en pesos) 13.662.959,83       11.689.930,05       19.738.324,39       21.237.493,51       19.738.324,39       

Precio del modelo indicativo (en pesos) (5) 546,88                   805,14                   1.315,92                1.947,87                1.316,33                

(1) Recuerde completar un cuadro por cada empresa peticionante en caso de corresponder.  

(2) kilogramos, metros, litros, etc.

(3) En caso de tratarse de más de un origen objeto de solicitud desagregar esta información por origen.

Suscribimos a lo informado por LILIANA S.R.L.

Suscribimos a lo informado por LILIANA S.R.L.

Suscribimos a lo informado por LILIANA S.R.L.

Suscribimos a lo informado por LILIANA S.R.L.

Suscribimos a lo informado por LILIANA S.R.L.



(4) Tachar lo que no corresponda.

(5) Aclarar la unidad de medida y la metodología del cálculo. Agregar los renglones que necesite, por modelo/s, indicar modelo.
Indicar si el valor informado corresponde a precios netos efectivamente facturado o ingreso medio por venta.



EMPRESA: AXEL S.A.

Estructura de costos de producción del modelo indicativo: Turbo calefactor 2000W AXEL

Indicar el % del modelo indicativo en la facturación total del producto similar al mercado interno (JUL 2021 - JUN 2022):  17,90%

Part. Part. Part. Part.

Concepto Pesos s/CMU Pesos s/CMU Pesos s/CMU Pesos s/CMU

Insumos nacionales 100,00           5% 151,50           6% 219,36           6% 331,56           6%

Insumos importados 100,00           66% 154,80           72% 215,11           68% 267,61           60%

Mano de obra directa 100,00           6% 158,39           7% 243,69           7% 605,50           13%

Costos variables de fabricación 100,00           2% 135,61           2% 172,60           1% 243,80           1%

Royalties -                 0% -                 0% -                 0% -                 0%

Mano de obra indirecta 100,00           7% 96,49             5% 152,02           5% 274,10           7%

Otros Costos fijos de producción 100,00           3% 104,86           2% 140,92           2% 227,13           2%

Otros (administ.,comerc, etc.) 100,00           10% 99,98             7% 215,45           10% 330,94           11%

Costo Medio Unitario (CMU) 100,00           100% 143,30           100% 209,29           100% 296,50           100%

Beneficio Fiscal -                 -                 -                 -                 

Base de asignación de costos compartidos (1):  La mayor parte de los costos indirectos fueron distribuidos en función del tiempo total de procesar 1 unidad de producto dentro de la 

planta fabril (tiempo de balancines, guillotinas, ensamble, etc.). Se tomaron el total de los costos para cada año en cuestión, se lo dividió por el total de horas de producción (sacado 

como la sumatoria de las multiplicaciones de las cantidades de productos fabricados de cada modelo por su tiempo total de proceso en planta) y una vez obtenido el cociente se lo 

multiplicó por el tiempo de proceso de una unidad de producto.

ANEXO II

Cuadro N° 2

Promedio Año 2019 Promedio Año 2020 Promedio Año 2021 Promedio Ene-Jun 2022



El precio que se considerará es el promedio del "precio del modelo indicativo" que surja del  Cuadro Nº 1 y se utilizará la misma unidad de medida de este ítem del Cuadro Nº 1.

En caso de existir más de un producto indicativo, realice un cuadro por cada uno de ellos.

Indicar normativa correspondiente al beneficio fiscal y la resolución mediante la cual se accede al beneficio.

(1) Recuerde competar una cuadro por cada empresa peticionante en caso de corresponder.

Para algunos items en particular se usó otra metodología, esto es, para "Ingresos Brutos y DREI" se tomó el total gastado en cada período y se calculó un porcentaje al compararlo con 

las ventas totales de la empresa para ese período, luego a este porcentaje se lo multiplicó por el precio promedio de venta para el mismo período de 1 producto y de esa forma se obtuvo 

el valor que se adhirió al cuadro. // Dentro de los gastos variables de comercialización se encuentran los "acuerdos comerciales" aquí se aplicó la misma metodología que para "ingresos 

brutos y DREI", estos acuerdos comerciales son porcentajes que los hipermercados le facturan a AXEL SA en concepto de seguros de mercadería, gastos de descarga de mercadería, 

gastos de distribución, etc., los cuales para AXEL SA son egresos que deben deducirse del precio de venta facturado a fin de ver cuál es la ganancia por la venta.

Tenga en cuenta que las estructuras de costos de las distintas empresas, en caso de que existan, podrán ser ponderadas por la Comisión Nacional de Comercio Exterior a fin de obtener 

un indicador promedio de la rama de producción nacional.

(2) Debe indicar la/s unidad/es de medida utilizada/s para distribuir los costos comunes entre los distintos productos que elabora (por ej. costos comunes de fabricación,

 administrativos, etc.)
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